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DOCUMENTO DEFINITIVO 

 

Sesión Ordinaria 0009-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0009-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 12 de marzo  del dos mil veinticinco. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con quince minutos, con la participación de cuatro directivos .  La 

señora Yorlene Víquez Estevanovich, preside la sesión en su condición de vicepresidenta de la Junta Directiva, 

ya que se encuentra ausente el  Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes o su representante. 

 

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

 

Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  

 

Lic. Yahaira María  Solís Chaves                            Representante el Ministerio de Educación Pública 

 

Participan igualmente de manera virtual: 

 

Dr. Carlos Rivas Fernández                                    Director Ejecutivo a.i. 

 

Sra. Laura Sáenz Recinos                          Secretaria de Actas 

 

Lic. Sergio Valerio Rojas                                          Director Financiero 

 

Lic. Armando Rodríguez Duval                                 Analista  de Litaciones Reducidas Departamento de 

Suministros  
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Mba. María Laura Sáenz Amador                        Encargada  de la Unidad  de Litaciones Reducidas 

Departamento de Suministros 

 

Miembros de Junta Directiva ausentes: 

 

Ing. Efraím Zeledón Leiva   Ministro de Obras Públicas y Transportes.  

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 

casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; el Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 

Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina en el Ministerio de Salud; la Licda.  Yahaira María Solís 

Chaves, representante del Ministerio de Educación, indica que se encuentra camino a  su casa de habitación 

en San Rafael de Heredia  y  la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de la Unión Nacional de   

Gobiernos Locales,  desde su casa de habitación en San Joaquín Flores, Heredia. 

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se detalla otra circunstancia. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, procede a dar lectura del orden del día: 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 

 

III. Aprobación del acta: 

 

• Acta Sesión Ordinaria 0008-2025  
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IV. Asuntos de la Presidencia. 

 

V. Asuntos Dirección Ejecutiva.  

 

VI. Informe de Ejecución Presupuestaria febrero 2025 

 

VII. Readecuación y Condonación deuda JAPDEVA. 

 

VIII. Contratación de servicios de vigilancia para las Instalaciones de Oficinas Centrales del COSEVI, 

depósitos de vehículos detenidos y oficinas regionales de impugnaciones, ubicados en todo el territorio 

nacional. 

 

IX. Respuesta, Yemily Benavides Zamora, en atención a oficio CSV-JD-AVI-ACU-0032-2025 “ Solicitud 

de prórroga del permiso sin goce de salario” 

 

X. Asuntos de Dirección Ejecutiva 

 

XI. Correspondencia.  

 

XII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 

 

Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo con el orden del día y no tienen observaciones al 

respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Lic. Yahaira 

María Solís Chaves,  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0008-2025 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0008-

2025, celebrada el pasado 05 de marzo del 2025, los directivos no tienen observaciones al respecto. 
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Lic. Yahaira 

María Solís Chaves,  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0008-2025, celebrada el 05 de marzo  del 2025. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen asuntos de presidencia.  

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich  comenta, que desde la implementación de las divisiones entre los 

carriles, específicamente los separadores en la Clínica de San Joaquín, en Heredia, se ha dificultado la 

maniobra de los camiones que entregan productos a la farmacia. En particular, el camión de abastecimiento 

necesita realizar un giro y retroceder para poder descargar los productos, lo cual se ha vuelto sumamente 

incómodo y ha generado dificultades operativas, por lo tanto, solicita si existe la posibilidad de remover o 

ajustar dicha división en un tramo específico de la vía para facilitar el acceso del camión. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández explica, que los separadores mencionados fueron adquiridos por el Consejo de 

Seguridad Vial a través de una licitación, como parte de las labores de Ingeniería de Tránsito, sin embargo, 

para evaluar el caso, se podría coordinar con el equipo de Ingeniería para revisar la situación en el lugar y 

determinar si es factible realizar algún ajuste en el área. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich  agradeció la respuesta y se comprometió a tomar fotografías de la 

zona afectada para enviarlas junto con una nota explicativa, con el fin de facilitar la evaluación del caso por 

parte del equipo de Ingeniería. 

 

En este punto de agenda no se adoptaron acuerdos sobre el tema planteado.  

 

ARTÍCULO VI. INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA FEBRERO 2025 

 

Ingresa a la sesión en modalidad virtual el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero,  para presentar  los puntos VI 

y VII de la agenda. De acuerdo  con la dinámica establecida en  sesiones anteriores, se realizarán las presentaciones 

de manera seguida, se aclararán las dudas y, finalmente, se procederá con la votación de los acuerdos, los cuales 

quedarán asentados en su tema respectivo. 
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La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, le brinda el uso de la palabra al Lic. Sergio Valerio y este procede con la 

presentación:  
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Al finalizar la presentación los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto.  

 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

6.1  Se da por recibido el informe Ejecución Presupuestaria Febrero 2025, remitido mediante oficio CSV-

DF-INF-EJEC-PRES-0006-2025 y presentado por el Lic. Sergio Valerio Rojas.  

 

Acuerdo unánime y firme  

 

 

ARTÍCULO.VII READECUACIÓN Y CONDONACIÓN DEUDA JAPDEVA. 

 

EL Lic. Sergio  Valerio Rojas, presenta:  
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Al finalizar la presentación los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto.  

 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

7.1  Con base en el informe presentado por  la Dirección Financiera, mediante oficio CSV-DF-0071-2025,   

y de conformidad con la Ley No. 10.633, se declara  la incobrabilidad de la deuda que mantiene 

JAPDEVA con el COSEVI,  por  un monto de ₡ 6.500.000.000.00, de acuerdo a la Ley Nº 10.633. 

  

7.2 Se instruye a la Administración comunicar  a las instancias involucradas, JAPDEVA, Ministerio de 

Hacienda, Departamento de Contabilidad de COSEVI y a la Auditoría Interna de COSEVI el acuerdo 

adoptado. 

 

Acuerdo unánime y firme  
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ARTÍCULO VIII. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE OFICINAS 

CENTRALES DEL COSEVI, DEPÓSITOS DE VEHÍCULOS DETENIDOS Y OFICINAS REGIONALES DE 

IMPUGNACIONES, UBICADOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández hace una breve introducción al tema y explica que este es un asunto de 

naturaleza administrativa. Sin embargo, dado que se trata de una licitación mayor debido al monto involucrado, 

la adjudicación corresponde a la Junta Directiva, como se establece en el enunciado. Esta licitación abarca las 

oficinas centrales del COSEVI, ubicadas en La Uruca, así como una regional como las que se encuentran la 

mayoría de las provincias del país y los depósitos de vehículos, todos los cuales requieren, por supuesto, 

vigilancia y limpieza. 

 

Ingresan a la sesión , Lic. Armando Rodríguez Duval,  Analista  de Litaciones Reducidas Departamento de 

Suministros  y la Mba. María Laura Sáenz Amador,  Encargada de la Unidad de Litaciones Reducidas 

Departamento de Suministros, por lo que, la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich les brinda el uso de la 

palabra.  

 

El Lic. Armando Rodríguez Duval, presenta:  
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Al finalizar la presentación los miembros de la Junta Directiva, se abre el espacio para consultas y 

observaciones por parte de los miembros de la Junta  Directiva.  

 

La Licda. Yahaira María Solís Chaves, consulta al Lic. Armando Rodríguez Duval ¿cuál fue el margen de precio 

mínimo y máximo que se publicó en SICOP, con el fin de corroborar que no se trate de un precio ruinoso u 

otra anomalía? 

 

El Lic. Armando Rodríguez Duval, respondió que al momento de subir la solicitud de cotización, el 

Departamento de Servicios Generales indicó el contenido presupuestario, basado en lo que se ha venido 

pagando en la licitación del último año. Sin embargo, precisó que no sabía el monto exacto de lo que se está 

pagando en este año, pero que la compañera del Departamento de Servicios Generales le informó que las 

ofertas recibidas, tanto para la zona norte como para el Valle Central, estaban por debajo de los pagos 

actuales. Con base en esto, indicó que la compañera consideró conveniente y razonable adjudicar las 

licitaciones a esas dos empresas. 

 

La Mba. María Laura Sáenz Amador añadió, que los precios ya habían sido analizados y estudiados 

previamente por el Ministerio de Hacienda, y que esos fueron los precios finalmente adjudicados. Destacó que 

por lo tanto, hablar de un precio ruinoso no aplica en este caso, ya que los precios están dentro del margen 

de los costos y precios manejados. Asimismo, mencionó que el Ministerio de Hacienda realizó tanto el análisis 

económico como técnico, y que todo cumple con los requisitos establecidos. 

 

Al no haber más consultas  se despide a los compañeros del Departamento de Suministros y procede con la 

votación del acuerdo. 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

8.1   Se aprueba la recomendación de adjudicación remitida por el Departamento de Suministros mediante 

oficio CSV-DL-DS-UCD-0010-2025 para la Licitación 2018-LN-000007-0009100001:  Convenio Marco 

Servio de Seguridad  y Vigilancia para el Valle Central y la Zona Norte, y se adjudica de la siguiente 

manera:  

 

Para la Línea 1 - Valle Central: 

 

• Se solicita adjudicar al oferente GRUPO CHEVEZ ZAMORA S.A. por un monto mensual de 

¢62.987.857,82 que multiplicado por el tiempo solicitado de 24 meses equivale a ¢1.511.708.587,75 

 

Para la Línea 2 - Zona Norte: 
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• Se solicita adjudicar al oferente CONSORCIO CORPORACION GONZALEZ Y ASOCIADOS Y 

CHARMANDER SERVICIOS ELECTRONICOS EN SEGURIDAD por un monto mensual de 

¢3.776.128,26 que multiplicado por el tiempo solicitado de 24 meses equivale a ¢90.627.078,24 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

 

ARTÍCULO IX. RESPUESTA , YEMILY BENAVIDES ZAMORA, EN ATENCIÓN A OFICIO CSV-JD-AVI-ACU-0032-

2025 “ SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PERMISO SIN GOCE DE SALARIO” 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández comenta, que este tema se había originado en una sesión anterior  respecto de 

la solicitud de prórroga de permiso sin goce de salario, presentada por la funcionaria Yemily Benavides de 

Zamora, quien labora en la Unidad de Impugnaciones de San Carlos y que se graduó como abogada y ahora 

como notaria . En dicha sesión, se plantearon dudas sobre los alcances de la solicitud. Por tal motivo, se le 

solicitó expresamente a la funcionaria Benavides de Zamora que aclarara el contenido de su solicitud, con el 

fin de definir los términos y condiciones del acuerdo que pudiera adoptarse. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, presenta:  
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Al finalizar la presentación se abre el espacio para consultas  y observaciones por parte de los Directivos.  

 

La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich  indica, que le gustaría saber si al momento de solicitar el permiso para 

estudios, se verificó con algún documento o simplemente se acepta lo que la funcionaria manifiesta. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández respondió que en efecto, dicho documento estaba incluido en los atestados del 

expediente correspondiente. 

 

La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich continuó con su consulta, indicando que  en este caso, se le está 

otorgando una prórroga parcial, y preguntó si una vez cumplido este plazo, la funcionaria podría volver a 

solicitar otro permiso. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández explicó, que  la funcionaria deberá reintegrarse, aunque existe la posibilidad, 

conforme al Reglamento al Estatuto de Servicio Civil, de que la Administración valore una situación 

extraordinaria para otorgar un nuevo permiso. Sin embargo, comentó que, por el momento, no se había 

contemplado esa opción. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández añadió, que debido a la cierta informalidad con la que la funcionaria presentó 

su solicitud y a las variaciones que se han dado, si la funcionaria desea adquirir experiencia de dos años, 

podría obtenerla internamente en COSEVI, si logra aspirar a una plaza. De ser así, podría sumar el tiempo 

adicional que le haga falta para completar su formación profesional. 
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La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich señaló, que dado el horario accesible de trabajo en COSEVI, la 

funcionaria podría perfectamente trabajar como abogada después de las 3:00 o 4:00 de la tarde, adquiriendo 

experiencia, sin necesidad de un permiso adicional. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández aclaró que, en este momento, la funcionaria no tiene un puesto formal como 

abogada, por lo que no existe una prohibición directa para que realice actividades relacionadas con su 

formación profesional. 

 

La Licda.Yahaira María Solís Chaves intervino, agradeciendo la explicación y  consulta si, dentro del 

reglamento de COSEVI, existe algún requisito que indique que, después de otorgado un permiso, la funcionaria 

debe reintegrarse y pasar un periodo determinado (en algunos casos de tres o seis meses) antes de poder 

solicitar nuevamente un permiso. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández explicó que, cuando se otorga un permiso, este puede ser prorrogado, pero 

que, una vez cumplida la prórroga, la funcionaria debe reintegrarse y esperar un período determinado antes 

de solicitar otro permiso. En este caso, el acuerdo original permitió la posibilidad de prórroga por un año bajo 

las mismas condiciones. Además, aclaró que el reglamento establece que la limitación de los seis meses 

puede ser levantada por situaciones excepcionales, siempre y cuando la Administración lo autorice o lo 

considere al adoptar el acuerdo. En este contexto, se indicó que la Administración también podría considerar 

favorablemente la posibilidad de que una funcionaria que ya ha adquirido experiencia dentro de la institución 

acceda formalmente al Régimen del Servicio Civil, ahora con otra condición profesional, lo cual sería 

beneficioso tanto para la funcionaria como para la Institución. 

 

Al no haber más consultas  se  procede con la votación del acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

9.1  Se acoge parcialmente la solicitud de prórroga del permiso sin goce de salario otorgado a la señora 

Yemily Benavides Zamora 

 

9.2. Se autoriza una prórroga del permiso por seis meses adicionales, del 1º de junio del año 2025 al 1º 

de diciembre del año 2025  

 

9.3 Notifíquese a la señora Benavides Zamora 

 

Acuerdo unánime y firme  
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ARTICULO XI. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: la  Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich , el Lic. Jonathan Quesada Castillo,  la Licda. Yahaira María  Solís Chaves  y la Ing. María Cecilia 

González Chinchilla .  

 

Al ser las diecisiete horas del miércoles 12 de marzo  del dos mil veinticinco y al no haber más temas a tratar, 

se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0009-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es 

todo. Última línea.  

 


